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ticipación en ferias y exposiciones comercialel! en el exterior a 
título privado. Prioridad para la Inclusión en la.~ misiones 00-
merclales J exposiciones en Centros comerciales. organizadas 
por la Dirección General de Politlca Comercial. y en el apoyo 
para la realización de campafias de promoción comercial ex· 
terior. 

2.4. Obtención. en su caso, a los efectos de concesión de 
crédito oficial de la misma consideración que las Empresas in
cluidas en los sectores prioritarios Que am.'almente sefíala. la 
Comisión Delegada de Asuntos Económicos. 

2.5. Cualquier otro beneficio no preVisto en el Decreto 738/ 
1966 Que, relacionado con la actividad de femento a la expor· 
tación, pueda otorgar la Administración del Estado. 

Tercero,-EI periOdO de vigencia de esta Carta de Exportar 
del' y de los beneficios que concede será de dos afios. desde el 
1 de enero de 1968 al 31 de diciembre de 1969. 

Lo que comunico a VV. EE. para su c~ocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a VV. EE. 
Madrid, 29 de febrero de 1968. 

CARRERO 

Excmes. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 28 de febrero de 1968 por la que se 
conceden a las Empresas que se citan los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963. de 2 de di· 
ciembre. 

Dmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura 
de fecha 30 de diciembre de 1967. por las Que se declaran a las 
industrias que al final se relacionan comprendidas en Zona de 
Preferente LocaliZación Industrial Agraria. incluyéndolas en el 
grupo E) de los señalados en la Orden de 5 de marzo de 1965. 

Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo sexto de la Ley 152/ 1963. de 2 de diciembre. ha tenido a 
bien disponer lo siguiente : 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen Que deriva de la 
Ley 152/1963 y al procedimiento sefialado por la Orden de este 
Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otorgan a las Empresas que 
al final se relacionan, y por un plazo de olnco afios, contados 
a partir de la fecha de publicación de la presente Orden. los 
sigUientes beneficios fiscales : 

a) Libertad de amortiZación durante el primer quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 'UlO de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación. 
c) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 

Transmisioqes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en les términes establecides en el númerO' 2 del articuló 147 
de la Ley 4·1/1964. de 11 de juniO'. ' 

d) Reducción del 50 per 100 del ImpuestO' sebre las Rentas 
del Capital Que grave los rendimientos de les empréstltes que 
emita la Empresa española y de les préstames Que la misma 
cencierte cen Organlsmes internacienales e ' cen institucienes 
financieras extranjeras. cuandO' les fondes asi ebtenidos se des
tinen a financiar inversienes reales nuevas. La aplicación ten
creta de este beneficie a las operacienes de créditO' ·indicada , se 
tramitará en cada case a través del Instituto de Crédi o a 
Medie y LargO' Plazo. en la ferma establecida per la Orden de 
este Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

Segunde.-El incumplimientO' de cualquiera. de las ebligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar. de conformi
dad cen le dispuestO' en el articule nevene de la Ley 152/1963. 
a la privación de les beneficios concedidos y, por censiguiente. 
al abene de les impuestes bonificades. 

Relación que se cita 

Empresa. Ceoperativa del Campo y Caja Rural «Nuestra Se
ñora del Rosarie». ampliación de a-Imazara. ubicada en Carcha
¡eje (Jaén). 

Empresa Coeperativa del Campe y Caja Rural «Nuestra Se· 
fiera de la Conselación». ampliación de almazara. ubicada en 
Terredenjimeno <Jaén) . 

Empresa Coeperativa «Nuestra Sefiera del Rosarie». almazara 
a instalar en Aldea Charllla. Acalá la Real (Jaén) . 

Empresa Cooperativa del Campe ((Virgen del Perpetuo So-
corro». ampliación de almazara. en Alcaudete (Jaén). 

Lo digO' a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 28 de febrerO' de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTl!N 

Dme, Sr. SUbsecretariO' de Hacienda. 

ORDEN de 28 de febrero de 1968 por la que se 
conceden a la Empresa «Antonio Miguel Romero 
y Gomez Redulfe» . de Rena ( Badajoz) . los bene
ficies fiscales que establece la Ley 152/1963. de 
2 de diciembre. 

Dmo. Sr. : Vista la Orden del MinisteriO' de AgriCUltura de 
fecha 30 de diciembre de 1967. per la que se declara a la in
dustria de secaderO' de granos de den AntoniO' Miguel RemerO' y 
Gómez Rodulfo. a instalar en Rena (Badajez). comprendida 
en Zena de Preferente Localización Industrial Agraria. inclu
yéndola en el grupo Al de la Orden de 5 de marzO' de 1965. 

Este MinisteriO'. de cenfermidad cen lo establecido en el 
articule sexto de la Ley 15211963. ha tenido a bien disponer lo 
siguiente : 

·Primero.-Con arregle a las dispesioienes reglamentarias de 
cada tribute a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 152 / 1963. de 2 de diciembre. y al procedimientO' sefialado 
per la Orden de este MinisteriO' de 27 de marzo de 1965. se 
etorgan a la Empresa (<AntoniO' Miguel RomerO' y G6mez Ro
dulfo» por el secaderO' de granes a instalar en Rena BadajOZ) . y 
per un plazo de cincO' años, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. les siguientes beneficies fis-
cales : . 

a) Libertad de amertizaci6n durante el primer quinqueniO'. 
b) I«lducción del 95 por lOD de la cueta de Iicenciá fiscal 

durante el periodo de instalación. 
c) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General tlobre 

Transmisienes Patrimeniales y Actes Juridices Documentados, 
en les términes establecides en el número 2 del artículO' 147 
de la Ley 41 / 1964. de II de juniO' 

d) Reducción del 50 per 100 del ImpuestO' sobre las Rentas 
de Capital que grave les rendimientes de les empréstites que 
emita la Empresa españela y de los présta mes que la mIsma 
cencierte con Organismes internacienales o cen instituciones 
financieras extranjeras. cuando les fondes asl ebtenides se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicaCión cen
creta de este beneficie a las eperaciones de crétlite indicadas se 
tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito a 
Medie y LargO' Plazo. en la ferma establecida per la Orden de 
este MinisteriO' de 11 de ectubre de 1965 

Segunde.-EI incumplimientO' de cualquiera de las Obliga
ciones que asume la Entidad beneficiaria dará lugar. de cerifer
midad con le dispuesto en el articulo neveno de la Ley 152/ 
1900. a la privación de les beneficies concedides y. por rensi
guiente. al aben e de les impueste~ benlficados. 

Lo digO' a V. 1. para su cenocimiente y efectes. 
Dies guarde a V. l . muches añes 
Madrid. 28 de febrero de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. SubsecretariO' de Hacierida. 

ORDEN de 28 de febrerO' de 1968 por la que se 
conceden a las Empresas que se citan los beneficnes 
fiscales é¡ue establece la Ley 152/1963 de 2 ·de di
ciembre. 

lime Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura 
de fecha 30 de diciembre de 1967. per las que se declaran a 
las industrias que a l final se relacionan ·cemprendidas en la 
Zona de Prelerente !,..ecalización Industrial Agraria. incluyén
delas en el grupo A.J de los sefiala-des per la Orden de 5 de 
marzO' de 1965. 

Este Mlni.sterie. de cónfermldad cen le establecido en el ar
ticulo sextO' de la Ley 15211963. de 2 de· dIciembre. ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

Primere.-Con arregle a las disposicienes reglamentarIas de 
cada tributo. a las especificas del régImen que deriva de la 
Ley 152/1963. Y al prOCedimiento sefialado por la Orden de 
este Ministerio de 27 de m~rzo de 1965 se etergan a las Empre
sas que se relaCIOnan al fmal y per un plazo de cinco afies 
contados a partir de la fecha de publicación de la presenté 
Orden. los siguientes beneficies Fiscales : 

a) Libertad. de amortización durante el primer qUinqueniO'. 
b) ReducclOn del 95 por lOO de la cuota de licencia flscal 

durante el ·periede de instalación. 
c) Reducción · del 95 per 100 del Impuesto General sebre 

Transmisiones Patrimeniales y Actes Juridicos Decumentados, 
en les términos establecides .en el númerO' '2 del artículo 147 
de la Ley 41 /1964 . de 11 de juniO'. 

d) Reducción del 50 per lOO del Impuesto · sebre las · Rentas 
del Capital que grave les rendimientes de les empréstites que 
emita la Empresa espafiela y de . los préstamos que la misma 
concierte con Organismes internacionales o con institucienes 
financieras extranjeras. cuando les fendos asi obtenidos se des
tinen a financiar Inversienes reales nuevas. La aplicación cen
creta de ' este beneficie a las eperacienes de crédito" indicadas 
se tramitará en ca.da case a través del InstitutO' de CréditO' a 
Medio y Largo PlazO'. en la forma estllblecida per la Orden de 
este M1nJ.sterio de 11 de octubre de 1965. 
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e) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e 
Impuesto de Compensacron de Gravámenes Interiores que grave 
la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se· 
fabriquen en España., así como a los materiales y prodUCtos que 
no produciéndose en España se importen para su incorporación 
a bIenes de equipo que se fabriquen en Espafia. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artícuio noveno de la Ley 1~2/ 
1963. a la privación de 108 benefiéios concedidos y, por consi
guiente, al abono de los Impuestos bonificados. 

Relación que se cita 

Empresa «José Benito Sierra Velázquez», instalació~ de se
cadero de granos, ubicada en Don Benito (Badajoz). 

Empresa «Central Lechera Palentina. S. A.», central lechera 
a instalar en Palencia (capital). 

Empresa «Hermanos Rodríguez Guillém>. central hortofru-
tícola. a instalar en Badajoz (c&.pital). 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 2·8 d~ .febrero de 1968. 

ESP[NOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

ORDEN de 28 de lebrero de 1968 par la que se 
conceden a la «CoOperativa del Campo y Caja Ru 
ral San Vicente» los beneficios fiscales que establece 
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. 

Dmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricuitura de 
fecha 30 de diciembre de 1967. por la que se declara a la Indus
tria de almazara de la Cooperativa del Campo y Caja Rural 
«San Vicente», en Mogón-Villacarrillo (Jaén), comprendida en 
la Zona de Preferente Localización Industrial Agraria, inclu
Yéndola en el grupo B) de la Orden de 5 de marzo de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
ticuio sexto de la Ley 150/1963. ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las especificas del régimen "9,ue deriva de la 
Ley 15211963. de 2 de diciembre. y al procedimiento sefialado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se 
otorgan a la Cooperativa del Campo y Caja Rural «San Vi
cente» por la ampliación y reforma de la almazara sita en 
Mogón-Villacarrillo (Jaén). y por un plazo de cinco afios, con
tados a partir de la fecha de publicación de 'la presente Qrden. 
los siguientes beneficios fiscales : . 

a) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
durante el periodo de Instalación. 

b) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre . 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del articuio 147 
de la Ley 41/1964. de 11 de juni~ ' 

c) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa espafiola y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con instituciones 
financieras extranjeras cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a. financiar inversiones reales nuevas. La aplicación con
creta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas 
se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito a 
Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por ' la Orden de 
este Ministerio de 1<1 de octubre de 1965. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las Obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el articuio noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos Y. por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados. -

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 28 de febrero de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

ORDEN de 28 de lebrero de 1968 por la ' que se 
conceden a las Empresas que se citan los beneficios 
fiScales a que se refiere la Ley 194/1963. de 28 de 
eliciembre . 

Ilmo. Sr.: "En 2-7 de diciembre de 1967. 2 .de enero de 1968 y 
8 de enero de 1968, respectivamente, se han firmado las actat¡ 
de concierto celebrados por el Ministerio de Industria. y las Em-

. 
presas que al final se relacionan, sobre bases para la acción 
concertada en el sector de la piel. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 5 de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el PIán 
de Desarrollo Económico y Social. compete al Ministerio de 
Hacienda la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia. este Ministerio. ha tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos de los conciertos celebrados con las 
Empresas que se relacionan al final. y teniendo en cuenta los 
planes financieros y técnicos de ca,da una, se les concede el be
neficio de carácter fiscal de libertad de amortización contable 
del equipo productivo, durante ios primeros cinco afios, a partir 
del comienzo del primer ejerCicio económico en CuYo balance 
aparezca reflejado el resultado de la explotación industrial de 
las nuevas instalaciones. . 

Segundo.-EI incumplimiento de cualqUiera de las obligacio
nes de cada una de las Entidades concertadas y con relación 
exclusiva. a ella misma, dará lugar, de conformidad con lo dis
puesto en el párrafo cuatro del artículo quinto de la Ley 194/ 
1963, a la suspensión de los beneficios que se le han otorgado 
en el apartado anterior y, por conSiguiente, al obono o rein
tegro de los impuestos bonificados y de los créditos concedidos 
y entregados. 

No obstante, la Administración podrit no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los be
neficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte 
del programa correspondiente a la Empresa concertada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecu
niario. que se impondrá previa instrucción del oportuno expe
diente en la forma que se indica en él apartado cuarto de esta 
Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debid,o 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible o. a demora por parte de 
la Aduúnlstración en la resolución de las cuestiones de las que 
pudiera depender el .cumplimiento, no se producirá la suspen
sión de los beneficios si. se acreditara debidamente, a juicio del 
Ministerio de Industria. la realidad de la causa de involuntarie
dad mencionada. 

Cuarto.~Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente sumario por la Dirección General de In
dustrias Textiles, Alimentarias y Diversas, en el que informará 
la Comisión Asesora y de Vigilancia del concierto, y al que se 
incorporará la documentación pertinente. Tras conceder vista 
del mismo a la Entidad concertada y un plazo de quince días 
para que exponga cuanto conSidere pertinente, la Dirección 
General propondrá al Ministro la resolución que proceda. 

Relación que se cita 

Empresa «'Francisco Sirvent Pinos». ubicada en El<la, provin
cia . de Alicante. 

Empresa «Antonio Valiente Sáncbez». ubicada en Elda. pro
vincia de Alicante. 

Empresa «Lamberto Cuenca López». ubicada en AImansa, 
provincia de Albacete. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios . . 
Madrid. 28 de febr~ro de 1968. 

ESPINOSA SAN MAR'ITN 

Dmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

ORDEN ele 28 ele lebrero de 1968 por la que se 
especifica la actividad de la Empresa «Javier Garcia 
del Valle». eledicada a desecación de pimiento, mo
dificando la Orden l:Ze este Ministerio ' de 20 de 
julio de 1965, que queda subsistente. en cuanto a 
concesión de beneficios fiscales. 

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 30 de diciembre de 1967 por la que modifica la de 8 de 
may" de 19615 y la de 2 de septiembre de 1966. por las que, 
respectivamente, declaraba comprendida en Zona de Preferente 
Localización Industrial Agraria a la industria de desecación de 
pimiento y extracción de aceite de pimiento a instalar en To
rremayor (Badajoz) por don Javier Garcia del Valle, y apro
bado el proyecto definitivo, al Objeto de declarar exclusivamente 

. a la Industria· de desecación de pimiento, comprendida en la 
.lOna Indicada. por renuncia del interesado de beneficios a la 
planta de extracción de aceite de pimiento, en .principio soli
citada, y modificación igualmente del presupuesto de inversión 
a efectos de subvención. 

Este Ministerio. de conformidad con dicha Orden de 30 de 
diciembre de 1967, modifica talllbién su Orden de 20 de jul10 
de 1965 en el sentido de comprender ·los beneficios concedidos 
solamente a la industria de «desecación de pimiento» .de don 
Ja.vier Garcia del Valle, en Torremayor (Badajoz), incluida 


